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siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial
del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, así como el anuncio de
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

ANEXO I

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y com-
petencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local y su organización. El personal laboral. Dere-
chos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

Bloque II

Tema 1. Las Haciendas Locales en España. Principios
básicos y fuentes normativas. Consecuencias en el sistema
financiero local del modelo de Estado en la Constitución y
los Estatutos de Autonomía.

Tema 2. Las finanzas de las Diputaciones: Fuentes de
ingresos. Estructura y evolución.

Tema 3. La imposición municipal. Imposición directa e
indirecta.

Tema 4. Los tributos locales. Principios. Potestades tri-
butaria y reglamentaria. Recursos contra los actos de impo-
sición, ordenación y aplicación de los tributos.

Tema 5. La relación jurídico-tributaria: Concepto y ele-
mentos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujetos. Res-
ponsables. Solidaridad. Domicilio fiscal. Representación.
Transmisión de la deuda.

Tema 6. La gestión, inspección y recaudación de los recur-
sos locales. La revisión en vía administrativa de los actos de
gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión
y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 7. Las tasas y los precios públicos locales. Concepto.
Régimen jurídico.

Tema 8. Las contribuciones especiales. Concepto. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponible. Anticipo
y aplazamiento de cuotas. Colaboración ciudadana. Cuotas
de urbanización.

Tema 9. El impuesto de bienes inmuebles: Naturaleza.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones.
Bases. Cuota. Devengo. Período impositivo. Gestión catastral
y tributaria. Inspección catastral.

Tema 10. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuo-
ta: Las tarifas. Devengo y período impositivo. Recargo pro-
vincial. Gestión censal. Gestión tributaria. Inspección censal.

Tema 11. El impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base impo-
nible, cuota y devengo. Gestión.

Tema 12. El impuesto sobre incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Cuota. Devengo.
Gestión.

Tema 13. El impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Exen-
ciones. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión.

Tema 14. El Reglamento General de Recaudación.
Tema 15. El Servicio Provincial de Recaudación de la

Diputación de Granada. La Ordenanza fiscal de Gestión Tri-
butaria y Recaudación de la Diputación Provincial de Granada.

Granada, 29 de enero de 2003.- El Presidente en fun-
ciones, Jesús Raya Ibar.

AYUNTAMIENTO DE ALQUIFE

ANUNCIO de rectificación de 2 de octubre de
2002, relativo al acuerdo sobre expropiación forzosa
que se cita. (PP. 129/2003).

ANUNCIO DE RECTIFICACION DEL ANUNCIO DE 2 DE OCTU-
BRE DE 2002, RELATIVO AL ACUERDO DEL AYUNTAMIEN-
TO PLENO DE ALQUIFE SOBRE EXPROPIACION FORZOSA
CON MOTIVO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DE OBRA

DENOMINADO «CAMPO DE FUTBOL EN ALQUIFE»

Habiéndose omitido en el expresado anuncio de 2 de
octubre de 2002 especificar el plazo de información pública,
por la presente y en relación con la ocupación de terrenos
necesarios para la ejecución del proyecto de obra denominado
«Campo de Fútbol en Alquife», aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento de Alquife en sesión ordinaria de fecha 5 de
junio de 2002, se hace saber que publicado el presente anun-
cio y durante el plazo de quince días, los interesados podrán
formular por escrito ante este Ayuntamiento de Alquife, en
calle Doctor Segura, s/n 18518 Alquife (Granada), alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores materiales
o formales que se hayan podido producir al relacionar los
bienes y derechos afectados por la urgente ocupación.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, de lo que yo, Secretaria,
certifico:

Alquife, 10 de enero de 2003.- El Alcalde, Benito Ruiz
Gámez, La Secretaria, M.ª del Carmen Moreno Martínez.

AYUNTAMIENTO DE EL VALLE

ANUNCIO de modificación de bases (BOJA núm.
145, de 10.12.2002).

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 4.2.2003, y a
requerimiento de la Subdelegación del Gobierno de Granada,
se ha procedido a la modificación de las bases de la con-
vocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de per-
sonal laboral fijo, Conserje, incluida en la Oferta de Empleo
Público de esta Corporación para 2002; dichas bases fueron
aprobadas por Resolución de la Alcaldía de 6.11.2002 y publi-
cadas en el BOJA núm. 145, de 10.12.2002 y en el BOP
núm. 296, de 27.12.2002.

La Modificación aprobada consiste en: Supresión de los
méritos asignados por servicios prestados en el Ayuntamiento
de El Valle, supresión del apartado b) de la base 6.1.3 y
apartado b) de la base 6.1.4, quedando el resto del articulado
sin variación alguna.

El Valle, 5 de febrero de 2003.- El Alcalde, Juan Antonio
Palomino Molina.
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AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO de solicitud de licencia de apertura que
se cita. (PP. 374/2003).

Por Cobelén S.C.A, se solicita licencia de apertura para
balsa evaporativa, en finca denominada «Rabo del Asno» de
Pilas.

Lo que se hace público por espacio de veinte días para
oír reclamaciones.

Pilas, 20 de enero de 2003.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.

AYUNTAMIENTO DE POSADAS

ANUNCIO de aprobación inicial de documento de
revisión de Normas Subsidiarias. (PP. 295/2003).

En sesión celebrada el día 17 de enero de 2003, el Ayun-
tamiento Pleno ha aprobado, con carácter inicial, el Documento
de Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
la localidad, junto con el Estudio de Impacto Ambiental, ela-
borado por su equipo redactor, Arquitectos don Antonio y don
Pedro Peña Amaro. Durante el plazo de un mes cualquier
persona física o jurídica puede examinar el expediente y for-
mular, en su caso, las alegaciones oportunas.

Posadas (Córdoba), 27 de enero de 2003.- El Alcalde,
Felipe Pérez Fernández.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE
DE LA CONDESA

ANUNCIO sobre solicitud de licencia de apertura
de Granja Avícola. (PP. 267/2003).

Por don Ruperto García Muñoz, se solicita licencia de
apertura para establecer la actividad de Granja Avícola en Finca
Chilla (parcela 16 del polígono 5) del término municipal de
Villamanrique de la Condesa (Sevilla).

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
26 de la Ley 7/94 de la Junta de Andalucía sobre protección
ambiental, se hace público por espacio de veinte días a contar
desde la fecha de exposición del presente edicto.

Villamanrique de la Condesa, 23 de enero de 2003.-
La Alcaldesa, Juana Rocío Lagares Velázquez.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA NORTE
DE SEVILLA

ANUNCIO de exposición pública del Acuerdo de
la Junta Rectora de la Mancomunidad de fecha
8.1.2003, sobre la delegación de la facultad de recau-
dación e inspección tributaria de la tasa por la pres-
tación del Servicio Integral de Residuos Sólidos Urba-
nos, así como el convenio que lo regula con la Dipu-
tación Provincial de Sevilla-OPAEF. (PP. 326/2003).

Don José Antonio Méndez Sánchez, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra Norte de Sevilla.

Hago saber: Que por el Pleno de la Junta Rectora de
esta Mancomunidad de Municipios, en sesión del pasado día
8 de enero de 2003, se aprobó la delegación en la Diputación
Provincial de Sevilla-OPAEF, la facultad de Recaudación e Ins-

pección Tributaria de la Tasa por la Prestación del Servicio
Integral de Residuos Sólidos Urbanos, así como el convenio
que lo regula, aprobado por la Junta General del OPAEF en
sesión del 24 de enero del corriente.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley
39/1988, Reguladora de las Hacienda Locales.

El Real de la Jara, 30 de enero de 2003.- El Presidente,
José Antonio Méndez Sánchez.

COLEGIO NTRA. SRA. DEL PILAR

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 265/2003).

Colegio Ntra. Sra. del Pilar.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,
de don Manuel Iván Balboteo Ruiz, expedido el 26 de febrero
de 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 28 de enero de 2003.- La Directora, María
Concepción López Rodríguez.

IES ARROYO HONDO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 218/2003).

IES Arroyo Hondo.

Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,
Rama Administrativa y Comercial, Profesión Administrativa,
de don Juan Trujillo Macías, expedido por el órgano com-
petente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Rota, 22 de enero de 2003.- El Director, Fco. Javier
Artacho Sánchez.

IES PUNTA DEL VERDE

ANUNCIO de extravío de título de FP I. (PP.
171/2003).

IES Punta del Verde.

Se hace público el extravío de título de FPI Auxiliar de
Clínica, de doña Demelsa González Serrano, expedido el 17
de septiembre de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 14 de enero de 2003.- La Directora, Encarna
Ferrón Sánchez.


